
PRECEPTOS DEL CÓDIGO PENAL ESPAÑOL
RELATIVOS A LOS CRÍMENES 

INTERNACIONALES. 
Texto integrado con las modificaciones 

introducidas por Ley Orgánica 15/2003, 
de 25 de noviembre de 2003, en coordinación 

con el Estatuto de la Corte Penal Internacional

NOTA INTRODUCTORIA

La Cruz Roja Española remitió en su día al Gobierno una propuesta para
castigar los crímenes de guerra en el nuevo Código Penal que entonces se ela-
boraba. Así se incorporó al vigente Código Penal español, aprobado por Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre de 1995, el capítulo “Delitos contra las
personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado” (arts. 608 a 614)
para la protección penal de las víctimas de la guerra, dentro del Título XXIV
“Delitos contra la Comunidad Internacional”.

Sin embargo, en el momento actual se hacía necesaria una reforma del capí-
tulo y título citados del Código Penal. Los nuevos crímenes internacionales que
se castigan en el Estatuto de Roma (que los declara imprescriptibles), la protec-
ción que merece el personal de las Naciones Unidas en sus misiones pacíficas
y humanitarias, la prohibición de armas inhumanas e indiscriminadas (como las
armas biológicas, químicas) o la protección reforzada de los bienes culturales,
suponen avances del Derecho internacional que deben ser recogidos en las nor-
mas penales.

En consecuencia, la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 15/2003,
de 25 de noviembre de 2003, de modificación del Código penal español, justi-
fica la nueva regulación de «los delitos que permiten coordinar nuestra legis-
lación interna con las competencias de la Corte Penal Internacional». E incor-
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pora a la legislación penal española: la imprescriptibilidad de los crímenes de
lesa humanidad y de los crímenes de guerra (puesto que el genocidio ya era
imprescriptible), la incriminación de los Delitos contra la Administración de
Justicia de la Corte Penal Internacional, el castigo de determinadas conductas
relacionadas con las armas químicas o biológicas y la tipificación de los deli-
tos de lesa humanidad.

Pero, además, esta modificación del Código Penal español añade importan-
tes preceptos para proteger al personal de Naciones Unidas y personal asocia-
do en caso de conflicto armado, incorporar como crímenes de guerra determi-
nadas conductas ya incriminadas por el Estatuto de la Corte Penal Internacional
(como la orden de no dar cuartel, la deportación ilegal, los asentamientos en
territorio ocupado, los ataques a instalaciones o medios de transporte sanitarios
o la violencia sobre el personal humanitario), completar la defensa de los bie-
nes culturales de especial relevancia, en caso de conflicto armado, agravar
determinados delitos, establecer la responsabilidad de los superiores jerárqui-
cos o regular la inaplicabilidad de una eximente en los crímenes de genocidio
o de lesa humanidad.

Las extensas modificaciones introducidas en el Código Penal de 1995 por
la reciente Ley Orgánica 15/2003, han aconsejado al Centro de Estudios de
Derecho Internacional de la Cruz Roja Española la elaboración de un Texto
Integrado que incorpore los preceptos modificados o añadidos, presentando  la
redacción definitiva de los preceptos del Código Penal español, relativos a los
crímenes internacionales.

Se han señalado en negrita las modificaciones introducidas por la Ley
Orgánica 15/2003, que entrarán en vigor el 1 de octubre de 2004.

Madrid, febrero de 2004

LIBRO PRIMERO

TITULO VII
De la extinción de la responsabilidad criminal y sus efectos

CAPITULO I 
De las causas que extinguen la responsabilidad criminal y sus efectos

Artículo 131.

1. ...
2. ...
3. ...
4. Los delitos de lesa humanidad y de genocidio y los delitos contra las

personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, no prescribirán en
ningún caso.
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Artículo 133.

1. ...
2. Las penas impuestas por los delitos de lesa humanidad y de genocidio

y por los delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto
armado, no prescribirán en ningún caso.

LIBRO SEGUNDO
Delitos y sus penas

TITULO XX
Delitos contra la Administración de Justicia

CAPITULO IX
“De los delitos contra la Administración de Justicia 

de la Corte Penal Internacional”

Artículo 471 bis.

1. El testigo que, intencionadamente, faltare a la verdad en su testimonio
ante la Corte Penal Internacional, estando obligado a decir verdad conforme a
las normas estatutarias y reglas de procedimiento y prueba de dicha Corte, será
castigado con prisión de seis meses a dos años. Si el falso testimonio se diera
en contra del acusado, la pena será de prisión de dos a cuatro años. Si a conse-
cuencia del testimonio se dictara un fallo condenatorio, se impondrá pena de
prisión de cuatro a cinco años.

2. El que presentare pruebas ante la Corte Penal Internacional a sabien-
das de que son falsas o han sido falsificadas será castigado con las penas seña-
ladas en el apartado anterior de este artículo.

3. El que intencionadamente destruya o altere pruebas, o interfiera en las
diligencias de prueba ante la Corte Penal Internacional será castigado con la
pena de prisión de seis meses a dos años y multa de siete a 12 meses.

4. El que corrompiera a un testigo, obstruyera su comparecencia o
testimonio ante la Corte Penal Internacional o interfiriera en ellos será cas-
tigado con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de seis a 24
meses.

5. Será castigado con prisión de uno a cuatro años y multa de seis a 24
meses quien pusiera trabas a un funcionario de la Corte, lo corrompiera o inti-
midara, para obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo
haga de manera indebida.

6. El que tomara represalias contra un funcionario de la Corte Penal
Internacional en razón de funciones que haya desempeñado él u otro funciona-
rio será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de seis a
24 meses.

En la misma pena incurrirá quien tome represalias contra un testigo por su
declaración ante la Corte.
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7. El que solicitara o aceptara un soborno en calidad de funcionario de
la Corte y en relación con sus funciones oficiales incurrirá en la pena de pri-
sión de dos a cinco años y multa del tanto al triplo del valor de la dádiva soli-
citada o aceptada.

TÍTULO XXII
Delitos contra el orden público

CAPÍTULO V
De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos 

y de los delitos de terrorismo

Artículo 566.

1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o
municiones no autorizados por las leyes o la autoridad competente serán casti-
gados:

1.º Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas o
biológicas con la pena de prisión de cinco a 10 años los promotores y organi-
zadores, y con la de prisión de tres a cinco años los que hayan cooperado a su
formación.

2.º Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las
mismas, con la pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organiza-
dores, y con la de prisión de seis meses a dos años los que hayan cooperado a
su formación.

3.º Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico
de armas o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas o biológicas.

2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se impon-
drán a los que desarrollen o empleen armas químicas o biológicas o inicien pre-
parativos militares para su empleo.

Artículo 567.

1. Se considera depósito de armas de guerra la fabricación, la comercia-
lización o la tenencia de cualquiera de dichas armas, con independencia de su
modelo o clase, aun cuando se hallen en piezas desmontadas. Se considera
depósito de armas químicas o biológicas la fabricación, la comercialización o
la tenencia de las mismas.

El depósito de armas, en su vertiente de comercialización, comprende tanto
la adquisición como la venta.

2. Se consideran armas de guerra las determinadas como tales en las dis-
posiciones reguladoras de la defensa nacional. Se consideran armas químicas o
biológicas las determinadas como tales en los tratados o convenios internacio-
nales en los que España sea parte.

Se entiende por desarrollo de armas químicas o biológicas cualquier activi-
dad consistente en la investigación o estudio de carácter científico o técnico
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encaminada a la creación de una nueva arma química o biológica o la modifi-
cación de una preexistente.  

3. Se considera depósito de armas de fuego reglamentadas la fabricación,
comercialización o reunión de cinco o más de dichas armas, aun cuando se
hallen en piezas desmontadas.

4. Respecto de las municiones, los Jueces y Tribunales, teniendo en cuen-
ta la cantidad y clase de las mismas, declararán si constituyen depósito a los
efectos de este capítulo.

TÍTULO XXIV

Delitos contra la Comunidad Internacional

CAPÍTULO I

Delitos contra el Derecho de gentes

Artículo 605.

1. El que matare al Jefe de un Estado extranjero, o a otra persona interna-
cionalmente protegida por un Tratado, que se halle en España, será castigado
con la pena de prisión de veinte a veinticinco años. Si concurrieran en el hecho
dos o más circunstancias agravantes se impondrá la pena de prisión de veinti-
cinco a treinta años.

2. El que causare lesiones de las previstas en el Artículo 149 a las perso-
nas mencionadas en el apartado anterior, será castigado con la pena de prisión
de quince a veinte años.

Si se tratara de alguna de las lesiones previstas en el Artículo 150 se casti-
gará con la pena de prisión de ocho a quince años, y de cuatro a ocho años si
fuera cualquier otra lesión.

3. Cualquier otro delito cometido contra las personas mencionadas en los
números precedentes, o contra los locales oficiales, la residencia particular o
los medios de transporte de dichas personas, será castigado con las penas esta-
blecidas en este Código para los respectivos delitos, en su mitad superior.

Artículo 606.

1. El que violare la inmunidad personal del Jefe de otro Estado o de otra
persona internacionalmente protegida por un Tratado, será castigado con la
pena de prisión de seis meses a tres años.

2. Cuando los delitos comprendidos en este Artículo y en el anterior no
tengan señalada una penalidad recíproca en las leyes del país a que correspon-
dan las personas ofendidas, se impondrá al delincuente la pena que sería propia
del delito, con arreglo a las disposiciones de este Código, si la persona ofendi-
da no tuviese el carácter oficial mencionado en el apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Delitos de genocidio

Artículo 607.

1. Los que, con propósito de destruir total o parcialmente a un grupo
nacional, étnico, racial o religioso, perpetraren alguno de los actos siguientes,
serán castigados:

1.º Con la pena de prisión de quince a veinte años, si mataran a alguno de
sus miembros.

Si concurrieran en el hecho dos o más circunstancias agravantes, se impon-
drá la pena superior en grado.

2.º Con la prisión de quince a veinte años, si agredieran sexualmente a
alguno de sus miembros o produjeran alguna de las lesiones previstas en el
Artículo 149.

3.º Con la prisión de ocho a quince años, si sometieran al grupo o a cual-
quiera de sus individuos a condiciones de existencia que pongan en peligro su
vida o perturben gravemente su salud, o cuando les produjeran algunas de las
lesiones previstas en el artículo 150.

4.º Con la misma pena, si llevaran a cabo desplazamientos forzosos del
grupo o sus miembros, adoptaran cualquier medida que tienda a impedir su
género de vida o reproducción, o bien trasladaran por la fuerza individuos de
un grupo a otro.

5.º Con la de prisión de cuatro a ocho años, si produjeran cualquier otra
lesión distinta de las señaladas en los números 2.º y 3.º de este apartado.

2. La difusión por cualquier medio de ideas o doctrinas que nieguen o
justifiquen los delitos tipificados en el apartado anterior de este Artículo, o
pretendan la rehabilitación de regímenes o instituciones que amparen prácti-
cas generadoras de los mismos, se castigará con la pena de prisión de uno a
dos años.

CAPITULO II BIS
De los delitos de lesa humanidad

Artículo 607 bis.

1. Son reos de delitos de lesa humanidad quienes cometan los hechos pre-
vistos en el apartado siguiente como parte de un ataque generalizado o sistemá-
tico contra la población civil o contra una parte de ella.

En todo caso, se considerará delito de lesa humanidad la comisión de tales
hechos:

1.º Por razón de la pertenencia de la víctima a un grupo o colectivo per-
seguido por motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religio-
sos o de género u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables
con arreglo al derecho internacional.
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2.º En el contexto de un régimen institucionalizado de opresión y domi-
nación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la
intención de mantener ese régimen.

2. Los reos de delitos de lesa humanidad serán castigados:

1.º Con la pena de prisión de 15 a 20 años si causaran la muerte de algu-
na persona. Se aplicará la pena superior en grado si concurriera en el hecho
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 139.

2.º Con la pena de prisión de 12 a 15 años si cometieran una violación, y
de cuatro a seis años de prisión si el hecho consistiera en cualquier otra agre-
sión sexual.

3.º Con la pena de prisión de 12 a 15 años si produjeran alguna de las
lesiones del artículo 149, y con la de ocho a 12 años de prisión si sometieran a
las personas a condiciones de existencia que pongan en peligro su vida o per-
turben gravemente su salud o cuando les produjeran alguna de las lesiones pre-
vistas en el artículo 150. Se aplicará la pena de prisión de cuatro a ocho años si
cometieran alguna de las lesiones del artículo 147.

4.º Con la pena de prisión de ocho a 12 años si deportaran o trasladaran
por la fuerza, sin motivos autorizados por el derecho internacional, a una o más
personas a otro Estado o lugar, mediante la expulsión u otros actos de coacción.

5.º Con la pena de prisión de seis a ocho años si forzaran el embarazo de
alguna mujer con intención de modificar la composición étnica de la población,
sin perjuicio de la pena que corresponda, en su caso, por otros delitos.

6.º Con la pena de prisión de 12 a 15 años cuando detuvieran a alguna
persona y se negaran a reconocer dicha privación de libertad o a dar razón de
la suerte o paradero de la persona detenida.

7.º Con la pena de prisión de ocho a 12 años si detuvieran a otro, priván-
dolo de su libertad, con infracción de las normas internacionales sobre la deten-
ción. Se impondrá la pena inferior en grado cuando la detención dure menos de
quince días.

8.º Con la pena de cuatro a ocho años de prisión si cometieran tortura
grave sobre personas que tuvieran bajo su custodia o control, y con la de pri-
sión de dos a seis años si fuera menos grave.

A los efectos de este artículo, se entiende por tortura el sometimiento de la
persona a sufrimientos físicos o psíquicos.

La pena prevista en este número se impondrá sin perjuicio de las penas que
correspondieran, en su caso, por los atentados contra otros derechos de la víc-
tima.

9.º Con la pena de prisión de cuatro a ocho años si cometieran alguna de
las conductas relativas a la prostitución recogidas en el artículo 187.1, y con la
de seis a ocho años en los casos previstos en el artículo 188.1.

Se impondrá la pena de seis a ocho años a quienes trasladen a personas de
un lugar a otro, con el propósito de su explotación sexual, empleando violen-
cia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de
necesidad o de vulnerabilidad de la víctima.

Cuando las conductas previstas en el párrafo anterior y en el artículo 188.1
se cometan sobre menores de edad o incapaces, se impondrán las penas supe-
riores en grado.
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10.º Con la pena de prisión de cuatro a ocho años si sometieran a alguna
persona a esclavitud o la mantuvieran en ella. Esta pena se aplicará sin perjui-
cio de las que, en su caso, correspondan por los concretos atentados cometidos
contra los derechos de las personas.

Por esclavitud se entenderá la situación de la persona sobre la que otro ejer-
ce, incluso de hecho, todos o algunos de los atributos del derecho de propiedad,
como comprarla, venderla, prestarla o darla en trueque.

CAPÍTULO III
De los delitos contra las personas y bienes protegidos 

en caso de conflicto armado

Artículo 608.

A los efectos de este capítulo, se entenderá por personas protegidas:

1.º Los heridos, enfermos o náufragos y el personal sanitario o religioso,
protegidos por el I y II Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 o por el
Protocolo I Adicional de 8 de junio de 1977.

2.º Los prisioneros de guerra protegidos por el III Convenio de Ginebra
de 12 de agosto de 1949 o por el Protocolo I Adicional de 8 de Junio de 1977.

3.º La población civil y las personas civiles protegidas por el IV
Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 o por el Protocolo I Adicional
de 8 de junio de 1977.

4.º Las personas fuera de combate y el personal de la Potencia Protectora
y de su sustituto protegidos por los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949 o por el Protocolo I Adicional de 8 de junio de 1977.

5.º Los parlamentarios y las personas que los acompañen, protegidos por
el Convenio II de La Haya de 29 de julio de 1899.

6º El personal de Naciones Unidas y personal asociado, protegidos por la
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y del
Personal Asociado, de 9 de diciembre de 1994.  

7.º Cualquier otra que tenga aquella condición en virtud del Protocolo II
Adicional de 8 de junio de 1977 o de cualesquiera otros Tratados internaciona-
les en los que España fuere parte.  

Artículo 609.

El que, con ocasión de un conflicto armado, maltrate de obra o ponga en
grave peligro la vida, la salud o la integridad de cualquier persona protegida, la
haga objeto de tortura o tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológi-
cos, le cause grandes sufrimientos o la someta a cualquier acto médico que no
esté indicado por su estado de salud ni de acuerdo con las normas médicas
generalmente reconocidas que la Parte responsable de la actuación aplicaría, en
análogas circunstancias médicas, a sus propios nacionales no privados de liber-
tad, será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años, sin perjuicio
de la pena que pueda corresponder por los resultados lesivos producidos.
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Artículo 610.

El que, con ocasión de un conflicto armado, emplee u ordene emplear
métodos o medios de combate prohibidos o destinados a causar sufrimientos
innecesarios o males superfluos, así como aquellos concebidos para causar o de
los que fundamentalmente quepa prever que causen daños extensos, duraderos
y graves al medio ambiente natural, comprometiendo la salud o la superviven-
cia de la población, u ordene no dar cuartel, será castigado con la pena de pri-
sión de 10 a 15 años, sin perjuicio de la pena que corresponda por los resulta-
dos producidos.

Artículo 611.

Será castigado con la pena de prisión de diez a quince años, sin perjuicio
de la pena que corresponda por los resultados producidos, el que, con ocasión
de un conflicto armado:

1.º Realice u ordene realizar ataques indiscriminados o excesivos o haga
objeto a la población civil de ataques, represalias o actos o amenazas de violen-
cia cuya finalidad principal sea aterrorizarla.

2.º Destruya o dañe, violando las normas del Derecho Internacional apli-
cables en los conflictos armados, buque o aeronave no militares de una Parte
adversa o neutral, innecesariamente y sin dar tiempo o sin adoptar las medidas
necesarias para proveer a la seguridad de las personas y a la conservación de la
documentación de a bordo.

3.º Obligue a un prisionero de guerra o persona civil a servir, en cualquier
forma, en las Fuerzas Armadas de la Parte adversa, o les prive de su derecho a
ser juzgados regular e imparcialmente.

4.º Deporte, traslade de modo forzoso, tome como rehén o detenga o con-
fine ilegalmente a cualquier persona protegida o la utilice para poner ciertos
puntos, zonas o fuerzas militares a cubierto de los ataques de la parte adversa. 

5.º Traslade y asiente, directa o indirectamente, en territorio ocupado a
población de la parte ocupante, para que resida en él de modo permanente.

6.º Realice, ordene realizar o mantenga, respecto de cualquier persona
protegida, prácticas de segregación racial y demás prácticas inhumanas y
degradantes basadas en otras distinciones de carácter desfavorable, que entra-
ñen un ultraje contra la dignidad personal.

7.º Impida o demore, injustificadamente, la liberación o la repatriación de
prisioneros de guerra o de personas civiles.

Artículo 612.

Será castigado con la pena de prisión de tres a siete años, sin perjuicio de
la pena que corresponda por los resultados producidos, el que, con ocasión de
un conflicto armado:

1.º Viole a sabiendas la protección debida a hospitales, instalaciones,
material, unidades y medios de transporte sanitario, campos de prisioneros,
zonas y localidades sanitarias y de seguridad, zonas neutralizadas, lugares
de internamiento de la población civil, localidades no defendidas y zonas
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desmilitarizadas, dadas a conocer por los signos o señales distintivos apro-
piados. 

2.º Ejerza violencia sobre el personal sanitario o religioso o integrante de
la misión médica, o de las sociedades de socorro o contra el personal habilita-
do para usar los signos o señales distintivos de los Convenios de Ginebra, de
conformidad con el derecho internacional.

3.º Injurie gravemente, prive o no procure el alimento indispensable o la
asistencia médica necesaria a cualquier persona protegida o la haga objeto de
tratos humillantes o degradantes, omita informarle, sin demora justificada y de
modo comprensible, de su situación, imponga castigos colectivos por actos
individuales o viole las prescripciones sobre el alojamiento de mujeres y fami-
lias o sobre protección especial de mujeres y niños establecidas en los tratados
internacionales en los que España fuera parte. 

4.º Use indebidamente o de modo pérfido los signos protectores o distin-
tivos, emblemas o señales establecidos y reconocidos en los Tratados interna-
cionales en los que España fuere parte, especialmente los signos distintivos de
la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

5.º Utilice indebidamente o de modo pérfido bandera, uniforme, insignia
o emblema distintivo de Estados neutrales, de las Naciones Unidas o de otros
Estados que no sean partes en el conflicto o de Partes adversas, durante los ata-
ques o para cubrir, favorecer, proteger u obstaculizar operaciones militares,
salvo en los casos exceptuados expresamente previstos en los Tratados interna-
cionales en los que España fuere parte.

6.º Utilice indebidamente o de modo pérfido bandera de parlamento o de
rendición, atente contra la inviolabilidad o retenga indebidamente a parlamen-
tario o a cualquiera de las personas que lo acompañen, a personal de la Potencia
Protectora o su sustituto, o a miembro de la Comisión Internacional de
Encuesta.

7.º Despoje de sus efectos a un cadáver, herido, enfermo, náufrago, pri-
sionero de guerra o persona civil internada.

Artículo 613.

1. Será castigado con la pena de prisión de cuatro a seis años el que, con
ocasión de un conflicto armado, realice u ordene realizar alguna de las siguien-
tes acciones:

a) Ataque o haga objeto de represalias o actos de hostilidad contra bienes
culturales o lugares de culto, claramente reconocidos, que constituyen el patri-
monio cultural o espiritual de los pueblos, y a los que se haya conferido protec-
ción en virtud de acuerdos especiales, o bienes culturales bajo protección refor-
zada, causando como consecuencia extensas destrucciones, siempre que tales
bienes no estén situados en la inmediata proximidad de objetivos militares o no
sean utilizados en apoyo del esfuerzo militar del adversario. 

b) Ataque o haga objeto de represalias o de actos de hostilidad a bie-
nes de carácter civil de la Parte adversa, causando su destrucción, siempre
que ello no ofrezca, en las circunstancias del caso, una ventaja militar defi-
nida o que tales bienes no contribuyan eficazmente a la acción militar del
adversario.
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c) Ataque, destruya, sustraiga o inutilice los bienes indispensables para la
supervivencia de la población civil, salvo que la Parte adversa utilice tales bie-
nes en apoyo directo de una acción militar o exclusivamente como medio de
subsistencia para los miembros de sus Fuerzas Armadas. 

d) Ataque o haga objeto de represalias a las obras o instalaciones que
contengan fuerzas peligrosas, cuando tales ataques puedan producir la libera-
ción de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la
población civil, salvo que tales obras o instalaciones se utilicen en apoyo regu-
lar, importante y directo de operaciones militares y que tales ataques sean el
único medio factible de poner fin a tal apoyo. 

e) Destruya, dañe o se apodere, sin necesidad militar, de cosas que no le
pertenezcan, obligue a otro a entregarlas o realice cualesquiera otros actos de
pillaje. 

2. En el caso de que se trate de bienes culturales bajo protección especial,
o en los supuestos de extrema gravedad, se podrá imponer la pena superior en
grado.

Artículo 614.

El que, con ocasión de un conflicto armado, realizare u ordenare realizar
cualesquiera otras infracciones o actos contrarios a las prescripciones de los
Tratados internacionales en los que España fuere parte y relativos a la conduc-
ción de las hostilidades, protección de los heridos, enfermos y náufragos, trato
a los prisioneros de guerra, protección de las personas civiles y protección de
los bienes culturales en caso de conflicto armado, será castigado con la pena de
prisión de seis meses a dos años.

Artículo 614 bis.

Cuando cualquiera de las conductas contenidas en este capítulo formen
parte de un plan o política o se cometan a gran escala, se aplicarán las respec-
tivas penas en su mitad superior.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 615.

La provocación, la conspiración y la proposición para la ejecución de los
delitos previstos en este Título, se castigarán con la pena inferior en uno o dos
grados a la que correspondería a los mismos.

Artículo 615 bis.

1. La autoridad o jefe militar o quien actúe efectivamente como tal que
no adoptara las medidas a su alcance para evitar la comisión, por las fuerzas
sometidas a su mando o control efectivo, de alguno de los delitos comprendi-
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dos en los capítulos II, II bis y III de este título, será castigado con la misma
pena que los autores.

2. Si la conducta anterior se realizara por imprudencia grave, la pena será
la inferior en uno o dos grados.

3. La autoridad o jefe militar o quien actúe efectivamente como tal que
no adoptara las medidas a su alcance para que sean perseguidos los delitos com-
prendidos en los capítulos II, II bis y III de este título cometidos por las perso-
nas sometidas a su mando o control efectivo será castigada con la pena inferior
en dos grados a la de los autores.

4. El superior no comprendido en los apartados anteriores que, en el
ámbito de su competencia, no adoptara las medidas a su alcance para evitar la
comisión por sus subordinados de alguno de los delitos comprendidos en los
capítulos II, II bis y III de este título será castigado con la misma pena que los
autores.

5. El superior que no adoptara las medidas a su alcance para que sean per-
seguidos los delitos comprendidos en los capítulos II, II bis y III de este título
cometidos por sus subordinados será castigado con la pena inferior en dos gra-
dos a la de los autores.

6. El funcionario o autoridad que, sin incurrir en las conductas previstas
en los apartados anteriores, y faltando a la obligación de su cargo, dejara de
promover la persecución de alguno de los delitos de los comprendidos en los
capítulos II, II bis y III de este título de que tenga noticia será castigado con la
pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos
a seis años.

Artículo 616.

En el caso de cometerse cualquiera de los delitos comprendidos en este
Título y en el anterior por una autoridad o funcionario público, se le impondrá,
además de las penas señaladas en ellos, la de inhabilitación absoluta por tiem-
po de diez a veinte años; si fuese un particular, los Jueces o Tribunales podrán
imponerle la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiem-
po de uno a diez años.

Artículo 616 bis.

Lo dispuesto en el artículo 20.7º de este Código en ningún caso resultará
aplicable a quienes cumplan mandatos de cometer o participar en los hechos
incluidos en los capítulos II y II bis de este título 1.

1 Libro Primero, Título Primero del Código Penal. Capítulo II. De las causas que eximen
de responsabilidad penal.

Artículo 20: Están exentos de responsabilidad criminal:
... 7.º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho,

oficio o cargo.


